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la de papel y 30 unidades Fácit 6201 con perforador de cinta
de papel, en las condiciones establecidas en el pliego de bases
del concurso y aceptadas por la Empresa adjudicataria por
lUl importe de 44,812.000 pesetas, que se abonarán con cargo
al crédito 18.01.611 del presupuesto de gastos del Departamento,
con arreglo a las siguientes anualidades: 15.000,000 de pesetas
en 1969, 10.000.000 de pesetas en 1970 y 14.812.500 pesetas en
1971.

3. Conceder un plazo de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la reeepción de la notificación de la presente
Orden parn el otorllamiento de los correspondientes contratos
mediante escritura pública y constitución de las fianzas defi
nitivas por importe de 7.762.865.32 pesetas para el primer
adjudicatario y de 1.792.500 pesetas para el segundo adjudica
tario con arreglo a lo dispuesto en la vigente legislación sobre
el particular.

4. Que se proceda inmediatamente, según lo consignado
en el articulo 346 del Reglamento de Contratación del Estado,
a la devolución de la fianza provisional prestada por las
Casas concursantes, con excepción de las prestadas por las
casas adjudicatarias, que quedarán retenidas hasta la fonna
hzación de los contratos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos<
Dios guarde a V. L
Madrid, 9 de junio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
spjíalan el lur;ar y olazo de presentación de traba
jOt,; en el concurso d.e anteproyectos para la Um·
rCTsidad autónoma de Madrid.

La ba.~e novena del concurso de anteproyectos para la Uni
versidad autónoma <le Madrid. cuyas bases fueron aprobadas
por Orden ministerial de 23 de enero último. determina qUt>
«el lugar donde haya de e'fectuars€ ]a presentación de los tra,..
bajos ,Se anw1ciará cportunamente €-n el "Boletín Oficial del
Estado"».

En su vn'lud, esta Subsecrtta-ria ha acordado que el expresa
cio lugm &:'a el Palacio de Exposiciones de la Cámara Oficial
de Comerciu de Mactrid (avenida del Generalísimo, número 175).

El plazo de presentación de los trabajos será del día 11 aJ.
14 de junio actual.

Lo digo a V, S, para su ('onocimi<:mto y efectDs.
Dios ~uarde a V, S.
Madnd, () di:' junio df' 1969, El Subsecretario, Alberto

Monreal

Sr. Jefto tie LJ Sección de ConLratvclún y Créditos.

RESOLUCION de la Dírección General de Bellas
Artes por la que se nombra el Jurado calificador
de la Exposición de carteles anunciadores del cur
so 1969-70 de las Escuelas de Artes Apltcadas 11
Oficios Artistícos.

De acuerdo con lo dispuesto por la base séptima de la con
vocatoria de 10 de marzo úitimo del concurso nacIonal para
el cartel anunciador del curso académico 1969-70 en las Escue
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para juz.,
gar el concurso de referencia al siguiente Jurado calificador:

Presidente: DOli Victoriano Pardo Galindo, Catedrático de
la Escuela Sltperior de Bellas Artes de Madrid.

VocaleB: Don José Bort Gutiérre7" don Federico Blanco Obre~

g6n y don Joaquín de la PUente.
Vocal Secretario: Don Juan Poza Túrtalo.
Suplentes: Don Enrique Huguet Muixi y don Ja.tme Beato

Cnsanova

Lo digo :.1 V. S para };u conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de mayo de 1969.----.El Director general. Florentino

Perez Embid .

Sr, Je1't' de la. sección de Enseñanzas Artísticas.

RE80LUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sín·
dical de ámbito interprovtndal para la Empresa
«8ocíedad Española de Automóviles de Turi.'?mo
Sociedad Anónima» (SEATJ.

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovinmal para la Empresa «Sociedad F...spafiola de Auto
móviles de Turismo S. A.» (SEAT), y

Resultando que por el secretario general de la Organizll
ción Sindical fUe remitido el texto de dicho Convenio. acom
pañado de su actañe otorgamiento. wscrita por la Comisión
Deltberadora el 22 de febrero de 1969, aSl como de los dema~

informes y documentos preceptivos, entre los que figura el erol·
tido por el Sindicato Nacional del Metal en sentido favorable
a la tramitación del Convenio por ajustarse a la normativa es
tablecida en el Oecreto-Iey W/1968. de 16 de agosto:

Resultando qUe se incorporó al expediente informe del ilus
trísimo sefior Director general de Previsión, de conformidad a
lo previsto en el articulo 4." de la Orden de 28 de diclembre
de 1966. pronunciándo...e;;e favorablemente a; texto del Convenio.
que mantiene b€neficios ya existentes en anteriores pactos CO
lectivos;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las presaipciones reglamentarias;

Considerando que ef;ta Dirección General es competente
para conocer v resolver en el presente expediente. de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1959 y artículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958

Considerando qUe el Convenio acordado se adapta a lo di&
puest{) en los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 195ü
y al articulo 5.° del Reglamento para. su aplicación de 22 de
julio siguiente; que contlf'.ne en ~u articulo 151 declaración ex
presa de no elevación de los Precios de 108 productos fabrica~

dos por la EmprePa: que no concurre ninguna de las cause.cl df'
ineficacia relac;onadas en el artículo 2D del Reglamento doE'
Convenios Colectivos; q'U'e por la Dirección Gen€raJ de Pre·
visión fUe informada favorablemente la parte de su articulado
que afecta a la Seguridad Social y que, finalmente. se ajusta ti
to establecido en el Decreto-ley lOl1968, de 16 de agosto, sobre
evolución de tos salarios y ot.ra...<:t rentas.

Visto lo cual, los preceptos legailes citados y demás de ge
ri'eral aplicación,

MINISTERIO DE TRABAJO Esta Dirección General acuerda

l." Aprobar el Convenio Coleclivo De úmbito interprovin.
cial de la Empresa «Sociedad Espafiola de Automóviles de Tu~
rismo, S. Al} (SEAT).

2.° Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notificación a las pa.rtes. a quieneg se les hará saber
que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23 del Reglamen
to de Convenio.<; Colectivos de 22 de julio de 1958. modificado
por Orden de 19 de nov"embre de 1962. por tratarse de resolu·
ción aprobatoria, no cabe recurso contra la misma en la viá
administrativa,

1." Dispont'r sn publicación en ",1 «Boletín Oficial del Es
tado}).

Lo qu<-' ('('munico ::1 V S. para ,';U conocimiento y efectos.
Dio,.; guarde [l V. S
Madrid. 23 'Ji:' mayo de UI69,-EI Director general, Jesús Po

sada Cacho

Sr. secretario general de 11, On;anlzacíón Sindical.

V CONVENIO SINDICAL ((S. E. A. T.n

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

AlVIBITO TERlHTORIAL

Articulo 1" De acuerdo con lo establecido en el articulo
cuarto, apartado e), de la Ley de 24 de abril de 1958, y en el
articulo séptimo, apartado prlD1erO, de la Orden de 22 de Julio
de 1958 el ámbito es de Empresa v afecta a todos BUS Centros
de trabajo, con inclusión de oficinas, Delegaciones y sucUl'fl&1ea

AMBITo PERSONAL

Art. 2," El Cünvenio afecta a la totalidad de TéCllicos, Ad
ministratiVOS. Subalternos y Obreros de le. «S E. A. T.», excepto
a los Ingenieros, LicenciaDOS y Jefes Superiores.

Se hal1nn Incluido::; lo.." Aspirantes, Botones, Pinches, exciu-
yén-do..<;e o'J\prendtces.

Afectara asimismo, a todos los productores que ingresen en
la Empresa durante su vigencia..


